
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., once (11) días de junio de dos mil 
veintiuno (2021).  En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso              
2015-712 informándose que, no se pudo llevar a cabo la audiencia previamente 
programada. 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., once (11) días de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado PROGRAMA 
LA AUDIENCIA para el MIERCOLES CUATRO (4) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) a la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M).  
 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado N.º 083 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., once (11) días de junio de dos mil 
veintiuno (2021).  En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso              
2017-154 informándose que, no se pudo llevar a cabo la audiencia previamente 
programada. 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., once (11) días de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado PROGRAMA 
LA AUDIENCIA para el JUEVES OCHO  (8) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) a la hora de las TRES Y MEDIA DE LA TARDE (3:30 P.M).  
 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado N.º 083 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., once (11) días de junio de dos mil 
veintiuno (2021).  En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso              
2018-133 informándose que, no se pudo llevar a cabo la audiencia previamente 
programada. 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., once (11) días de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado PROGRAMA 
LA AUDIENCIA para el MARTES VENTISIETE (27) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) a la hora de las DOS Y MEDIA DE LA TARDE (2:30 P.M).  
 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado N.º 083 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., once (11) días de junio de dos mil 
veintiuno (2021).  En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso              
2018-487 informándose que, no se pudo llevar a cabo la audiencia previamente 
programada. 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., once (11) días de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado PROGRAMA 
LA AUDIENCIA para el MIERCOLES TREINTA (30) DE JUNIO  DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) a la hora de las TRES Y MEDIA DE LA TARDE(3:30 P.M).  
 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado N.º 083 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., once (11) días de junio de dos mil 
veintiuno (2021).  En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso              
2019-180 informándose que, no se pudo llevar a cabo la audiencia previamente 
programada. 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., once (11) días de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado PROGRAMA 
LA AUDIENCIA para el JUEVES CINCO (5) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) a la hora de las DIEZ  DE LA MAÑANA (10:00 A.M).  
 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado N.º 083 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., once (11) días de junio de dos mil 
veintiuno (2021).  En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso              
2019-699 informándose que, no se pudo llevar a cabo la audiencia previamente 
programada. 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., once (11) días de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado PROGRAMA 
LA AUDIENCIA para el LUNES VEINTISEIS (26) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) a la hora de las TRES Y MEDIA  DE LATARDE (3:30 P.M).  
 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado N.º 083 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., once (11) días de junio de dos mil 
veintiuno (2021).  En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso              
2020-236 informándose que, no se pudo llevar a cabo la audiencia previamente 
programada por incapacidad de la demandada. 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., once (11) días de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado PROGRAMA 
LA AUDIENCIA para el MIERCOLES VEINTIOCHO (28) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) a la hora de las DOS Y MEDIA  DE LATARDE (2:30 P.M).  
 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio 
a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado N.º 083 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 20 de Mayo de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 222, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 11 de junio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 

 

JAGM 

  
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 083 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 20 de Mayo de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 223, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 11 de junio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 

 

JAGM 

  
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 083 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 20 de Mayo de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 224, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 11 de junio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 

 

JAGM 

  
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 083 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 20 de Mayo de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 225, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 11 de junio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 

 

JAGM 

  
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 083 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 20 de Mayo de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 226, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 11 de junio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 

 

JAGM 

  
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 083 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 20 de Mayo de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 227, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 11 de junio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 

 

JAGM 

  
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 083 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 20 de Mayo de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 228, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 11 de junio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
 
 
JAGM 

  
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 083 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 20 de Mayo de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 229, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 11 de junio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
JAGM 

  
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 083 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 20 de Mayo de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 230, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 11 de junio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
JAGM 

  
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 083 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 20 de Mayo de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 231, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 11 de junio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 

 
 
 

 
JAGM 

  
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 083 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 20 de Mayo de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 232, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 11 de junio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 

 
 
 

 
JAGM 

  
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 083 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 20 de Mayo de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 233, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 11 de junio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 

 
 
 

 
JAGM 

  
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 083 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 20 de Mayo de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 234, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 11 de junio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
JAGM 

  
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 083 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 20 de Mayo de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 235, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 11 de junio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
JAGM 

  
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 083 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 20 de Mayo de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 236, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 11 de junio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 

 
 

 
JAGM 

  
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 083 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 20 de Mayo de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 237, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 11 de junio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 

 
 
 

 
JAGM 

  
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 083 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 20 de Mayo de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 238, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 11 de junio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
JAGM 

  
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 083 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 20 de Mayo de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 239, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 11 de junio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 

 

JAGM 

  
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de junio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 083 
el auto anterior. 


